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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral  
Demandante(s):  Julián Darío Rodríguez Amaya     
Demandado(s):  TAHUMA SAS   
Radicación:  25269310300120210011100 

 

Al despacho se encuentra el presente proceso devuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca.  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca, en providencia del siete (07) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), mediante la cual se resolvió: “REVOCAR el auto 

proferido 2 de junio 2022 mediante el cual rechazó la demanda, y en su lugar, se ordena al juzgado 

se pronuncie sobre su admisión.”.  

 

NOTIFÍQUESE (1/2) 

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No 121, hoy 09 de noviembre 
de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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